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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 7 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en córdoba, 
mediante el que se publica la notificación de resolución de desistimiento de descalificación voluntaria de 
vivienda protegida del expediente que se cita.

Habiéndose intentado notificar a la persona que abajo se cita, en la dirección y persona por ella 
designada, sin haber podido practicar la aludida notificación e ignorando cualquier otra dirección en la que 
podamos realizar un nuevo intento, de hacerle partícipe de la Resolución de desistimiento de solicitud de 
descalificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 apartados 2 y 5 y 60.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: 14-DS-0025/16, titular: Javier Villafranca Muñoz, niF 34027835W, domicilio: Godinéz, 7-9, 
2.º A-5, código Postal 14500, municipio: Puente Genil, provincia: córdoba, Resolución: Desistimiento de solicitud 
de descalificación de vivienda protegida.

contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la consejería de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas.

córdoba, 7 de octubre de 2016.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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